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El plazo de validez del presente certificado finaliza el 19 de marzo

de 2008.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley

11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de

la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0923

Potencia máxima: 100 mW (PIRE).

Banda de frecuencias utilizable: 2445-2475 MHz.

Este equipo cumple la ETS 300 328.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-

tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» núme-

ro 209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comu-

nicaciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Intermec Technologies, Sociedad Anónima».

Dirección: Calle Caleruega, números 102-104, 28033 Madrid.

Teléfono: 91 383 22 52. Fax: 91 383 22 47.

Código de identificación fiscal: A-80620578,

y con número 08 98 0924

Para el equipo: Terminal de recolección de datos.

Fabricado por: Intermec Technologies Corporation, en Estados Unidos.

Marca: «Intermec».

Modelo: Trakker Antares T2485,

y con certificado de examen de tipo número 0915 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Intermec Technologies, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle Caleruega, números 102-104.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0924

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 20 de marzo

de 2008.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley

11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de

la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0924

Potencia máxima: 100 mW (PIRE).

Banda de frecuencias utilizable: 2445-2475 MHz.

Este equipo cumple la ETS 300 328.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-

tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-

caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Intermec Technologies, Sociedad Anónima».

Dirección: Calle Caleruega, números 102-104, 28033 Madrid.

Teléfono: 91 383 22 52. Fax: 91 383 22 47.

Código de identificación fiscal: A-80620578,

y con número 08 98 0925

Para el equipo: Terminal de recolección de datos.

Fabricado por: Intermec Technologies Corporation, en Estados Unidos.

Marca: «Intermec».

Modelo: Trakker Antares T2486,

y con certificado de examen de tipo número 0916 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Intermec Technologies, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle Caleruega, números 102-104.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0925

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 20 de marzo

de 2008.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley

11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de

la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0925

Banda de frecuencias utilizable: 2445-2475 MHz.

Este equipo cumple la ETS 300 328.

8127 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 1999, de la Secretaría
General de Comunicaciones, por la que se hace pública
la expedición de diversos certificados de aceptación de
equipos de telecomunicaciones.

Como consecuencia de los expedientes incoados en aplicación del Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

por el que se establece el procedimiento de certificación de los equipos

de telecomunicación a que se refiere el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, se han expedido los cer-

tificados de aceptación de equipos de telecomunicación, cuyos números

son los siguientes: 07 98 0926, 08 98 0927, 08 98 0928, 08 98 0929,

08 98 0930, 08 98 0931, 08 98 0932, 08 98 0933, 08 98 0934, 08 98 0935,

08 98 0936, 01 98 0937, 07 98 0938, 07 98 0939, 07 98 0940, 08 98 0941,

08 98 0942, 08 98 0943, 08 98 0944, 08 98 0945, 08 98 0946, 08 98 0947,

08 98 0948, 08 98 0949, 08 98 0950, que figuran como anexo a esta

Resolución.

Madrid, 12 de marzo de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución

de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),

el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de

Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.
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ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para equipos a que se refiere el ar-

tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-

caciones el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Leica Geosystems, Sociedad Limitada».

Dirección: Calle Nicaragua, 46, 5.o, 4.o, 08029 Barcelona.

Teléfono: 93 494 94 40. Fax: 93 494 94 42.

Código de identificación fiscal: B-61395497,

y con número 07 98 0926

Para el equipo: Transceptor de radio para transmisión de datos.

Fabricado por: «Leica Geosystems AG», Suiza.

En: Suiza.

Marca: «Leica».

Modelo: TCPS26,

y con certificado de examen de tipo número 0929 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Leica Geosystems, Sociedad Limitada».

Domicilio: Calle Nicaragua, 46, 5.o, 4.o

Ciudad: Barcelona.

Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 07 98 0926

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 9 de julio de 2007.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 07 98 0926

Potencia máxima: 100 mW (PIRE).

Banda de frecuencias utilizable: 2.445-2.475 MHz.

Este equipo cumple la ETS 300 328.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones

el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Panasonic Sales Spain, Sociedad Anónima».

Dirección: Calle Josep Tarradellas, números 20-30, 08029 Barcelona.

Teléfono: 93 425 93 00. Fax: 93 425 94 28.

Código de identificación fiscal: A-59841783,

y con número 08 98 0927

Para el equipo: Terminal facsímil G-3 con teléfono/contestador/discri-

minador.

Fabricado por: «Matsushita Graphic Communication Systems Inc.»

Japón.

En: Singapur.

Marca: «Panasonic».

Modelo: UF-S2-AJ,

y con certificado de examen de tipo número 0946 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Panasonic Sales Spain, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle Josep Tarradellas, números 20-30.

Ciudad: Barcelona.

Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0927

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 3 de noviembre

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0927

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a

España (UNE 133.001-1 y 2).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones

el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Organización y Comunicación de Técnicas

Industriales, Sociedad Limitada» (OCTISA).

Dirección: Calle Antonio López Aguado, 9, 28029 Madrid.

Teléfono: 91 314 61 79. Fax: 91 314 40 16.

Código de identificación fiscal: B-78401312,

y con número 08 98 0928

Para el equipo: Transceptor base para portero automático inalámbrico.

Fabricado por: Extel CFI, Francia.

En: Corea del Sur.

Marca: «Caritel».

Modelo: SP Caritel 1000 XX,

y con certificado de examen de tipo número 0897 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Organización y Comunicación de Técnicas Industriales,

Sociedad Limitada» (OCTISA).

Domicilio: Calle Antonio López Aguado, 9.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0928

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).
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El plazo de validez del presente certificado finaliza el 24 de abril

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0603

Potencia máxima: 3 mW.

Modulación: FM.

Frecuencia utilizable: 26,995/27,045/27,145 MHz (Tx). 40,680 MHz (Rx).

Este equipo cumple la I-ETS 300 220.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones

el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Organización y Comunicación de Técnicas

Industriales, Sociedad Limitada» (OCTISA).

Dirección: Calle Antonio López Aguado, 9, 28029 Madrid.

Teléfono: 91 314 61 79. Fax: 91 314 40 16.

Código de identificación fiscal: B-78401312,

y con número 08 98 0929

Para el equipo: Unidad portátil para portero automático inalámbrico.

Fabricado por: Extel CFI, Francia.

En: Corea del Sur.

Marca: «Caritel».

Modelo: SP Caritel 1010 XX,

y con certificado de examen de tipo número 0898 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Organización y Comunicación de Técnicas Industriales,

Sociedad Limitada» (OCTISA).

Domicilio: Calle Antonio López Aguado, 9.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0929

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 8 de enero de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0929

Potencia máxima: 1 mW.

Modulación: FM.

Frecuencia utilizable: 40,680 MHz (Tx). 26,995/27,045/27,145 MHz (Rx).

Este equipo cumple la I-ETS 300 220.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-

caciones el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Organización y Comunicación de Técnicas

Industriales, Sociedad Limitada» (OCTISA).

Dirección: Calle Antonio López Aguado, 9, 28029 Madrid.

Teléfono: 91 314 61 79. Fax: 91 314 40 16.

Código de identificación fiscal: B-78401312,

y con número 08 98 0930

Para el equipo: Unidad portátil para portero automático inalámbrico.

Fabricado por: Extel CFI, Francia.

En: Corea del Sur.

Marca: «Caritel».

Modelo: SP Caritel 1000 XX,

y con certificado de examen de tipo número 0899 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Organización y Comunicación de Técnicas Industriales,

Sociedad Limitada» (OCTISA).

Domicilio: Calle Antonio López Aguado, 9.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0930

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 24 de abril

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0930

Potencia máxima: 1 mW.

Modulación: FM.

Frecuencia utilizable: 40,680 MHz (Tx). 26,995/27,045/27,145 MHz (Rx).

Este equipo cumple la I-ETS 300 220.
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ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones

el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Omron Electronics, Sociedad Anónima».

Dirección: Calle Arturo Soria, 95, 28027 Madrid.

Teléfono: 91 377 90 00. Fax: 91 377 90 37.

Código de identificación fiscal: A-28477271,

y con número 08 98 0931

Para el equipo: Transmisor para telemando.

Fabricado por: «Omron Corporation», Japón.

En: Japón.

Marca: «Omron».

Modelo: G8D-322A-A,

y con certificado de examen de tipo número 0931 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Omron Electronics, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle Arturo Soria, 95.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0931

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 5 de agosto

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0931

Potencia máxima: R 1 mW.

Canalización: T 25 kHz.

Modulación: FSK.

Frecuencia utilizable: 433,92 MHz.

Este equipo cumple la I-ETS 300 220.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones

el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Omron Electronics, Sociedad Anónima».

Dirección: Calle Arturo Soria, 95, 28027 Madrid.

Teléfono: 91 377 90 00. Fax: 91 377 90 37.

Código de identificación fiscal: A-28477271,

y con número 08 98 0932

Para el equipo: Receptor para telemando.

Fabricado por: «Omron Corporation», Japón.

En: Japón.

Marca: «Omron».

Modelo: G8D-322A-B,

y con certificado de examen de tipo número 0932 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Omron Electronics, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle Arturo Soria, 95.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0932

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 5 de agosto

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0932

Demodulación: FSK.

Frecuencia de trabajo: 433,92 MHz.

Este equipo cumple la I-ETS 300 220.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones

el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Ericsson Infocom España, Sociedad Anónima».

Dirección: Calle Retama, número 1, 28045 Madrid.

Teléfono: 91 339 10 00. Fax: 91 339 26 10.

Código de identificación fiscal: A-28858603,

y con número 08 98 0933

Para el equipo: Sistema multilínea de abonado digital (acceso analógico).

Fabricado por: «Oki Electric Industry Co. Ltd.», Japón.

En: Japón.

Marca: «Ericsson».

Modelo: Businessphone Select,

y con certificado de examen de tipo número 0919 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Ericsson Infocom España, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle Retama, número 1.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0933

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).
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El plazo de validez del presente certificado finaliza el 27 de octubre

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0933

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a

España (UNE 133.001-1 y 2).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones

el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Alcatel Citesa, Sociedad Anónima».

Dirección: Avenida Juan López Peñalver, sin número, parque tecno-

lógico «Andalucía», 29590.

Teléfono: 95 262 50 20. Fax: 95 262 52 44.

Código de identificación fiscal: A-29365244,

y con número 08 98 0934

Para el equipo: Teléfono de pago.

Fabricado por: «Alcatel Citesa, Sociedad Anónima», España.

En: España.

Marca: «Telefónica».

Modelo: Teletup,

y con certificado de examen de tipo número 0941 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Alcatel Citesa, Sociedad Anónima».

Domicilio: Avenida Juan López Peñalver, sin número, parque tecno-

lógico «Andalucía».

Ciudad: Campanillas.

Provincia.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0934

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 30 de octubre

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0934

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a

España.

Este equipo utiliza para el cómputo de la tarificación la señalización

generada por el propio equipo.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones

el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Alcatel Citesa, Sociedad Anónima».

Dirección: Avenida Juan López Peñalver, sin número, parque tecno-

lógico «Andalucía», 29590.

Teléfono: 95 262 50 20. Fax: 95 262 52 44.

Código de identificación fiscal: A-29365244,

y con número 08 98 0935

Para el equipo: Teléfono de pago.

Fabricado por: «Alcatel Citesa, Sociedad Anónima», España.

En: España.

Marca: «Alcatel».

Modelo: TRMA-Low End,

y con certificado de examen de tipo número 0942 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Alcatel Citesa, Sociedad Anónima».

Domicilio: Avenida Juan López Peñalver, sin número, parque tecno-

lógico «Andalucía».

Ciudad: Campanillas.

Provincia.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0935

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 30 de octubre

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0935

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a

España.

Este equipo utiliza para el cómputo de la tarificación la señalización

generada por el propio equipo.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones

el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Maxon Iberia, Sociedad Anónima».

Dirección: Calle Tomás Bretón, 7, 28045 Madrid.

Teléfono: 91 468 02 77. Fax: 91 468 28 25.

Código de identificación fiscal: A-80964760,
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y con número 08 98 0936

Para el equipo: Radioteléfono portátil UHF.

Fabricado por: «Maxon Electronics Co. Ltd.», Corea del Sur.

En: Corea del Sur.

Marca: «Maxon».

Modelo: SL55-U1,

y con certificado de examen de tipo número 0928 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Maxon Iberia, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle Tomás Bretón, 7.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0936

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 28 de abril

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0936

Potencia máxima: 5 W.

Separación de canales adyacentes: 12,5/25 kHz.

Modulación: Frecuencia/fase.

Banda utilizable: 401-430 MHz.

Este equipo cumple la ETS 300 086, y su utilización debe estar amparada

por las correspondientes concesiones de dominio público radioeléctrico

y del servicio.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones

el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Crame, Sociedad Anónima».

Dirección: Calle San Severo, número 30, 28042 Madrid.

Teléfono: 91 329 18 62. Fax: 91 329 30 45.

Código de identificación fiscal: A-28002277,

y con número 01 98 0937

Para el equipo: Respondedor de radar.

Fabricado por: Jotron Electronics A/S, Noruega.

En: Noruega.

Marca: «Jotron Electronics A/S».

Modelo: Tron Sart,

y con certificado de examen de tipo número 0902 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Crame, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle San Severo, número 30.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 01 98 0937

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 27 de noviembre

de 2001.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 01 98 0937

Este equipo cumple la EN 61097 (ETS 300 151).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones

el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Nortel Hispania, Sociedad Anónima».

Dirección: Avenida de las Dos Castillas, 33, 28224 Madrid.

Teléfono: 91 352 00 40. Fax: 91 352 54 44.

Código de identificación fiscal: A-78693603,

y con número 07 98 0938

Para el equipo: Estación base transceptora.

Fabricado por: Nortel Matra Cellular, Francia.

En: Francia.

Marca: «Nortel».

Modelo: S2000L,

y con certificado de examen de tipo número 0884 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Nortel Hispania, Sociedad Anónima».

Domicilio: Avenida de las Dos Castillas, 33.

Ciudad: Pozuelo de Alarcón.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 07 98 0938

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 24 de noviembre

de 2007.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.
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Anexo I al certificado de aceptación número 07 98 0938

Este equipo cumple la GSM 11.21, y su utilización debe estar amparada

por las correspondientes concesiones de dominio público radioeléctrico

y del servicio.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones

el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Nortel Hispania, Sociedad Anónima».

Dirección: Avenida de las Dos Castillas, 33, 28224 Madrid.

Teléfono: 91 352 00 40. Fax: 91 352 54 44.

Código de identificación fiscal: A-78693603,

y con número 07 98 0939

Para el equipo: Estación base transceptora DCS.

Fabricado por: Nortel Matra Cellular, Francia.

En: Francia.

Marca: «Nortel».

Modelo: S8000 Outdoor,

y con certificado de examen de tipo número 0880 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Nortel Hispania, Sociedad Anónima».

Domicilio: Avenida de las Dos Castillas, 33.

Ciudad: Pozuelo de Alarcón.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 07 98 0939

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 17 de julio de 2007.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 07 98 0939

Este equipo cumple las GSM’s 11.20 y 11.21, y su utilización debe

estar amparada por las correspondientes concesiones de dominio público

radioeléctrico y del servicio.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones

el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Nortel Hispania, Sociedad Anónima».

Dirección: Avenida de las Dos Castillas, 33, 28224 Madrid.

Teléfono: 91 352 00 40. Fax: 91 352 54 44.

Código de identificación fiscal: A-78693603,

y con número 07 98 0940

Para el equipo: Estación base transceptora DCS.

Fabricado por: Nortel Matra Cellular, Francia.

En: Francia.

Marca: «Nortel».

Modelo: S8000 Indoor,

y con certificado de examen de tipo número 0881 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Nortel Hispania, Sociedad Anónima».

Domicilio: Avenida de las Dos Castillas, 33.

Ciudad: Pozuelo de Alarcón.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 07 98 0940

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 24 de marzo

de 2007.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 07 98 0940

Este equipo cumple la GSM 11.21, y su utilización debe estar amparada

por las correspondientes concesiones de dominio público radioeléctrico

y del servicio.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones

el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «3COM Iberia, Sociedad Anónima».

Dirección: Calle Gobelas, 25-27, segunda planta, 28003 Madrid.

Teléfono: 91 509 69 00. Fax: 91 307 66 63.

Código de identificación fiscal: A-81566705,

y con número 08 98 0941

Para el equipo: Tarjeta módem con emulación de fax y voz para RTC.

Fabricado por: «U. S. Robotics Logistics, S. A. R. L.», Francia.

En: Francia.

Marca: «3COM».

Modelo: U. S. Robotics 56K Voice JP Win2 PCI,

y con certificado de examen de tipo número 0893 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «3COM Iberia, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle Gobelas, 25-27, segunda planta.

Ciudad: Madrid.

Provincia.
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Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0941

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 10 de julio de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0941

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a

España (UNE 133.001-1 y 2).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones

el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «3COM Iberia, Sociedad Anónima».

Dirección: Calle Gobelas, 25-27, segunda planta, 28003 Madrid.

Teléfono: 91 509 69 00. Fax: 91 307 66 63.

Código de identificación fiscal: A-81566705,

y con número 08 98 0942

Para el equipo: Tarjeta módem con emulación de fax y voz para RTC.

Fabricado por: «U. S. Robotics Logistics, S. A. R. L.», Francia.

En: Francia.

Marca: «3COM».

Modelo: U. S. Robotics 56K Voice J Win2 PCI,

y con certificado de examen de tipo número 0894 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «3COM Iberia, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle Gobelas, 25-27, segunda planta.

Ciudad: Madrid.

Provincia.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0942

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 10 de julio de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0942

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a

España (UNE 133.001-1 y 2).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones

el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «3COM Iberia, Sociedad Anónima».

Dirección: Calle Gobelas, 25-27, segunda planta, 28003 Madrid.

Teléfono: 91 509 69 00. Fax: 91 307 66 63.

Código de identificación fiscal: A-81566705,

y con número 08 98 0943

Para el equipo: Tarjeta módem con emulación de fax y voz para RTC.

Fabricado por: «U. S. Robotics Logistics, S. A. R. L.», Francia.

En: Francia.

Marca: «3COM».

Modelo: U. S. Robotics 56K Voice Win2 PCI,

y con certificado de examen de tipo número 0895 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «3COM Iberia, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle Gobelas, 25-27, segunda planta.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0943

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 10 de julio de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0943

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a

España (UNE 133.001-1 y 2).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones

el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «3COM Iberia, Sociedad Anónima».

Dirección: Calle Gobelas, 25-27, segunda planta, 28003 Madrid.

Teléfono: 91 509 69 00. Fax: 91 307 66 63.

Código de identificación fiscal: A-81566705,

y con número 08 98 0944

Para el equipo: Tarjeta módem con emulación de fax para RTC.

Fabricado por: «U. S. Robotics Logistics, S. A. R. L.», Francia.
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En: Francia.

Marca: «3COM».

Modelo: U. S. Robotics 56K Win2 PCI,

y con certificado de examen de tipo número 0896 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «3COM Iberia, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle Gobelas, 25-27, segunda planta.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0944

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 10 de julio de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0944

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a

España (UNE 133.001-1 y 2).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones

el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «3COM Iberia, Sociedad Anónima».

Dirección: Calle Gobelas, 25-27, segunda planta, 28003 Madrid.

Teléfono: 91 509 69 00. Fax: 91 307 66 63.

Código de identificación fiscal: A-81566705,

y con número 08 98 0945

Para el equipo: Módem con emulación de fax para RTC.

Fabricado por: «U. S. Robotics Logistics, S. A. R. L.», Francia.

En: Irlanda.

Marca: «3COM».

Modelo: U. S. Robotics 56K Faxmodem,

y con certificado de examen de tipo número 0903 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «3COM Iberia, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle Gobelas, 25-27, segunda planta.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0945

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 22 de octubre

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0945

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a

España (UNE 133.001-1 y 2).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones

el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «3COM Iberia, Sociedad Anónima».

Dirección: Calle Gobelas, 25-27, segunda planta, 28003 Madrid.

Teléfono: 91 509 69 00. Fax: 91 307 66 63.

Código de identificación fiscal: A-81566705,

y con número 08 98 0946

Para el equipo: Tarjeta módem con emulación de fax y voz para RTC.

Fabricado por: «U. S. Robotics Logistics, S. A. R. L.», Francia.

En: Irlanda.

Marca: «3COM».

Modelo: U. S. Robotics 56K Voice Winmodem PCI DF Internal,

y con certificado de examen de tipo número 0904 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «3COM Iberia, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle Gobelas, 25-27, segunda planta.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0946

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 19 de octubre

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0946

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a

España (UNE 133.001-1 y 2).
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ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones

el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «3COM Iberia, Sociedad Anónima».

Dirección: Calle Gobelas, 25-27, segunda planta, 28003 Madrid.

Teléfono: 91 509 69 00. Fax: 91 307 66 63.

Código de identificación fiscal: A-81566705,

y con número 08 98 0947

Para el equipo: Tarjeta módem con emulación de fax y voz para RTC.

Fabricado por: «U. S. Robotics Logistics, S. A. R. L.», Francia.

En: Irlanda.

Marca: «3COM».

Modelo: U. S. Robotics 56K Voice Winmodem PCI DFV Internal,

y con certificado de examen de tipo número 0905 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «3COM Iberia, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle Gobelas, 25-27, segunda planta.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0947

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 19 de octubre

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0947

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a

España (UNE 133.001-1 y 2).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones

el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «3COM Iberia, Sociedad Anónima».

Dirección: Calle Gobelas, 25-27, segunda planta, 28003 Madrid.

Teléfono: 91 509 69 00. Fax: 91 307 66 63.

Código de identificación fiscal: A-81566705,

y con número 08 98 0948

Para el equipo: Tarjeta módem con emulación de fax y voz para RTC.

Fabricado por: «U. S. Robotics Logistics, S. A. R. L.», Francia.

En: Irlanda.

Marca: «3COM».

Modelo: U. S. Robotics 56K Voice Winmodem PCI DFVJ Internal,

y con certificado de examen de tipo número 0906 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «3COM Iberia, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle Gobelas, 25-27, segunda planta.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0948

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 19 de octubre

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0948

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a

España (UNE 133.001-1 y 2).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones

el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «3COM Iberia, Sociedad Anónima».

Dirección: Calle Gobelas, 25-27, segunda planta, 28003 Madrid.

Teléfono: 91 509 69 00. Fax: 91 307 66 63.

Código de identificación fiscal: A-81566705,

y con número 08 98 0949

Para el equipo: Tarjeta módem con emulación de fax y voz para RTC.

Fabricado por: «U. S. Robotics Logistics, S. A. R. L.», Francia.

En: Irlanda.

Marca: «3COM».

Modelo: U. S. Robotics 56K Voice Winmodem PCI DFVJP Internal,

y con certificado de examen de tipo número 0907 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «3COM Iberia, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle Gobelas, 25-27, segunda planta.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0949

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).
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El plazo de validez del presente certificado finaliza el 19 de octubre

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0949

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a

España (UNE 133.001-1 y 2).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones

el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «3COM Iberia, Sociedad Anónima».

Dirección: Calle Gobelas, 25-27, segunda planta, 28003 Madrid.

Teléfono: 91 509 69 00. Fax: 91 307 66 63.

Código de identificación fiscal: A-81566705,

y con número 08 98 0950

Para el equipo: Tarjeta módem con emulación de fax para RTC.

Fabricado por: «U. S. Robotics Logistics, S. A. R. L.», Francia.

En: Irlanda.

Marca: «3COM».

Modelo: U. S. Robotics 56K Voice Winmodem DF Internal,

y con certificado de examen de tipo número 0908 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «3COM Iberia, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle Gobelas, 25-27, segunda planta.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0950

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 15 de octubre

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0950

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a

España (UNE 133.001-1 y 2).

8128 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 1999, de la Secretaría
General de Comunicaciones, por la que se hace pública
la expedición de diversos certificados de aceptación de
equipos de telecomunicaciones.

Como consecuencia de los expedientes incoados en aplicación del Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

por el que se establece el procedimiento de certificación de los equipos

de telecomunicación a que se refiere el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, se han expedido los cer-

tificados de aceptación de equipos de telecomunicación, cuyos números

son los siguientes: 08 98 0951, 08 98 0952, 08 98 0953, 08 98 0954,

07 98 0955, 08 98 0956, 08 98 0957, 08 98 0958, 02 98 0959, 02 98 0960,

08 98 0961, 08 98 0962, 08 98 0963, 08 98 0964, 08 98 0965, 08 98 0966,

08 98 0967, 07 98 0968, 07 98 0969, 07 98 0970, que figuran como anexo

a esta Resolución.

Madrid, 12 de marzo de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución

de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado de 3 de octubre),

el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de

Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-

tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-

caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «3COM Iberia, Sociedad Anónima».

Dirección: Calle Gobelas, 25-27, 2.a planta, 28003.

Teléfono: 91 509 69 00. Fax: 91 307 66 63.

Código de identificación fiscal: A-81566705,

y con número 08 98 0951

Para el equipo: Tarjeta módem con emulación de fax y voz para RTC.

Fabricado por: Usrobotics Logistics, SARL-Francia, en Irlanda.

Marca: «3COM».

Modelo: U. S. Robotics 56K Voice Winmodem DFV Internal,

y con certificado de examen de tipo número 0909 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «3COM Iberia, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle Gobelas, 25-27, 2.a planta.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0951

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 15 de octubre

de 2008.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley

11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de

la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0951

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a

España (UNE 133.001-1 y 2).


